
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE NACIONALIDAD, A 

CARGO DEL DIPUTADO JUAN ANTONIO IXTLÁHUAC ORIHUELA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, integrante del Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan artículos de la Ley de Nacionalidad, en materia de nacionalidad 
mexicana por naturalización, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

A través de los años hemos visto como la historia de la humanidad sustenta que la razón y el derecho están siendo 

determinantes en las relaciones internacionales. Por eso debemos impulsar el ejercicio del derecho y usar en todo 
momento la razón como criterio rector de la política internacional. 

En el actual escenario mundial, la política exterior mexicana se sostiene aún en la claridad de acciones y propósitos 
y en los principios permanentes que hemos fortalecido, no sin hacer hincapié en que el ejercicio de una política 

exterior de principios no es simple insistencia retórica ni intención de ignorar el contexto político internacional. 

En nuestro país la democracia la hemos entendido como un sistema de tolerancia política y respeto recíproco entre 
los individuos y entre las naciones. 

Nuestra política exterior es bosquejo e instrumento de nuestra identidad y fortaleza para la defensa de la soberanía, 

así como una extensión de principios e intereses que rigen en nuestra política interna y parte de la congruencia y 
armonización de las políticas interna y exterior. 

Por ello es necesario que sigamos poniendo en práctica y reforcemos los mecanismos de cooperación en esta 

materia dentro de los poderes de la Unión, de las estrategias del Ejecutivo federal y locales, de la sociedad, ya que 
cada día se torna más compleja y requiere de la actividad de prácticamente todos los sectores de la población. 

El caso específico de esta iniciativa es abordar el tema de la nacionalidad mexicana por naturalización, flexibilizar 
el proceso para obtener esta calidad, pero a su vez endurecer las sanciones para todos aquellos que actúen en contra 

de la normatividad establecida para obtener la carta de naturalización. 

En casi todos los países un requisito principal y adicional para obtenerla naturalización es la mayoría de edad. En 
México la nacionalidad por naturalización otorga el goce de los derechos y las obligaciones que establecen la 

Constitución y las leyes respectivas para todos los mexicanos, sin excepción. 

El Artículo 30 de la Constitución señala que hay dos formas de adquirir la nacionalidad: por nacimiento, esto 
también incluye el derecho de sangre y el de suelo, o por naturalización. 

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 



 

 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional, de padre mexicano 

nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio nacional; 

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre mexicano por 
naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización. 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer mexicanos,  que tengan o 

establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la 
ley. 

Al ser México una de las principales economías en el mundo, esto lo convierte en un lugar de destino para 

extranjeros con diversos intereses. 

Tradicionalmente la inmigración de personas provenientes del extranjero a nuestro país no ha sido muy alta, en 
contraste con los mexicanos que han emigrado a otros países, sobre todo a Estados Unidos, durante las últimas 
décadas del siglo pasado y la primera del presente. Asimismo, la inmigración de extranjeros a las entidades es baja; 

no obstante, su presencia ha crecido al doble y la variedad de nacionalidades se ha diversificado. 

Según el Banco Mundial, en 2010 México fue el país con más emigrantes en el mundo, con 11 millones 900 mil 
mexicanos, seguido por India, Rusia y China. 

De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda 2010, en ese momento se contabilizaron en el territorio 

nacional 961 mil 121 personas residentes nacidas en otros países, casi el doble de las que había en 2000.La mayor 
presencia de éstos es estadounidense y guatemalteca; estos grupos representan el 80 por ciento y ocupan el primer 

lugar de residencia. Otras personas provienen de España, Colombia, Argentina, Cuba, Honduras, Venezuela, El 
Salvador, Canadá y Francia. 

Por su ubicación geográfica y estratégica nuestro país es una nación no sólo de emigrantes y de inmigrantes, sino 
que también de tránsito, lo que origina un importante desplazamiento de personas por la frontera sur, quedándose 

algunos en esa región y los transmigrantes recorren el país, con todos los riesgos que ello implica, para llegar a la 
frontera norte y trasladarse a Estados Unidos. 

Población Extranjera en México1895-2015 

Año Población Extranjera Total 

1895 56 mil 355 0.45 por ciento 
1900 57 mil 674 0.42 por ciento 

1910 117 mil 108 0.77 por ciento 
1921 100 mil 854 0.70 por ciento 
1930 159 mil 876 0.97 por ciento 

1940 177 mil 375 0.90 por ciento 
1950 182 mil 343 0.71 por ciento 

1960 223 mil 468 0.64 por ciento 
1970 191 mil 184 0.40 por ciento 



 

 

1980 368 mil 900 0.55 por ciento 

1990 340 mil 824 0.42 por ciento 
1995 414 mil 562 0.45 por ciento 
2000 492 mil 617 0.51 por ciento 

2005 295 mil 292 0.29 por ciento 
2010 961 mil 121 0.86 por ciento 

2015 1 millón 7 mil 63 0.84 por ciento 

Además de lo anterior, México también es un sitio que se caracteriza por abrir sus puertas al asilo político y brindar 

seguridad y la posibilidad de reconstruir sus vidas. 

Nuestro país ha ofrecido a la población asilada igualdad como lo hace con todo extranjero que se encuentra en el 
territorio. También, ellos nos han brindado su capacidad, inteligencia, sensibilidad. 

México es donde más ciudadanos estadunidenses viven fuera de la Unión Americana y conforman el 75 por ciento 

de la inmigración de ese país. La Asociación de Ciudadanos Estadunidenses en el Extranjero ha estimado que más 
de un millón de ciudadanos estadounidenses viven en nuestro país. 

Posiblemente el flujo migratorio se incrementó por la integración del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte en ciudades fronterizas e industriales, y somos una nación que se ha convertido en un lugar popular para el 

retiro de jubilados norteamericanos, en especial en las costas de Baja California y ciudades pequeñas; se estima que 
en San Miguel de Allende, Guanajuato, y sus alrededores viven 200 mil ciudadanos estadunidenses. 

Los centroamericanos y caribeños que inmigran a México están aumentando; los cubanos encabezan el incremento, 

pero existen comunidades de dominicanos, puertorriqueños, jamaicanos y haitianos. 

Los sudamericanos que más han emigrado a México han sido los argentinos y colombianos. 

Asimismo, los europeos significan un grupo importante de inmigrantes en nuestro país. Debido a los procesos 
históricos mexicanos, destacan los españoles, alemanes, franceses, italianos, ingleses, irlandeses, polacos, 

portugueses, rusos y suizos. Sin embargo, hay otras comunidades de origen europeo, aunque minoritarias, como 
serbios, holandeses, belgas, croatas, búlgaros, rumanos, lituanos, ucranianos, albaneses, turcos, checos, húngaros, 
austriacos, suecos, noruegos, daneses, eslovacos, eslovenos, finlandeses, macedonios, moldavos y montenegrinos.  

La inmigración china y vietnamita ha aumentado gradualmente en León y la coreana en Monterrey. 

Durante el siglo XX México recibió a miles de inmigrantes de origen sirio, libanés, palestino e iraquí 
principalmente por motivos de asilo. La mayor comunidad fue la libanesa, de la cual se estima que alrededor un 
millón de mexicanos tienen algún grado de ascendencia, lo que se traduce en que alrededor de uno por ciento de la 

población mexicana es considerada árabe o de ascendencia árabe. 

Los primeros africanos de raza negra llegaron en el siglo XVI, traídos por los españoles como esclavos. Muchos de 
ellos se establecieron en localidades de Guerrero y Oaxaca. 

Según la Secretaría de Gobernación (Segob), en 2011 había poco más de 300 mil extranjeros trabajando en México 

legalmente, de los cuales, 70 mil eran sudamericanos, 70 mil estadunidenses, 60 mil europeos, 15,000 canadienses, 
18 mil caribeños, 32 mil centroamericanos y 35 mil asiáticos. 



 

 

De acuerdo con el Centro Cultural Coreano del Distrito Federal, 12 mil coreanos han llegado a México en los 

últimos años. 

Datos de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional de Migración 
indican que de 2010 a la fecha 1 millón 856 mil 882 extranjeros consiguieron su estatus de residente temporal o 
permanente: 

• 2010 258 mil 536 

• 2011 423 mil 947 

• 2012 493 mil 599 

• 2013 390 mil 508 

• 2014 290 mil 292 (los primeros ocho meses). 

Durante 2013, el Instituto Nacional de Migración (INM) expidió 40 mil 608 tarjetas de residente permanente, un 
aumento de 94 por ciento respecto de las 20 mil 950 tarjetas otorgadas en 2012. 

Solicitudes de diez países son las que concentran 70 por ciento de las tarjetas de residente permanente que se 

expidieron en 2013 (28 mil 575). 

• Estados Unidos 9 mil 966 

• China 3 mil 886 

• Canadá 2 mil 490 

• Argentina 2 mil 48 

• Colombia 1 mil 971 

• Cuba 1 mil 944 

• Guatemala 1 mil 713 

• Venezuela 1 mil 653 

• España 1 mil 613 

• Honduras 1 mil 291 

Los mismos datos del INM señalan que alrededor de 60 por ciento de los extranjeros que residen en México trabaja 

como empleado, oficinista, vendedor, profesionista o manuales no calificados en el sector de servicios y comercio, 
y 21 por ciento por su cuenta. 

En cuanto a la inmigración en los estados, en la Ciudad de México se concentran prácticamente todas las 

comunidades más importantes por país, destacando la española, guatemalteca, colombiana, argentina, francesa, 
alemana, italiana, coreana y cubana. 



 

 

En Baja California, además de la presencia mayoritaria estadunidense, predomina la china, rusa, italiana, libanesa, 

japonesa, india, guatemalteca, salvadoreña, hondureña, española, alemana y ecuatoriana. 

Nuevo León es el segundo estado con más inmigración; se concentran importantes comunidades de extranjeros, 
como italianos, portugueses, alemanes, ucranianos, turcos, sirios, libaneses, franceses y otras regiones de Europa.  

La comunidad judía se concentra mayormente en el estado de México, la cual proviene de Europa, Asia o 
Latinoamérica. Asimismo, en esta entidad radica una importante cantidad de centroamericanos, asiáticos y 

sudamericanos. 

Chiapas concentra el mayor número de población extranjera del sur del país, predominando los guatemaltecos de 
todas las edades, además de comunidades más pequeñas de hondureños, salvadoreños, chinos, ecuatorianos, 

nicaragüenses, libaneses, alemanes, japoneses, coreanos, italianos, españoles, colombianos, cubanos, sirios, 
iraquíes y árabes saudíes. 

Residentes en México por estado2010 

Estado Población 

Total de Residentes 961 mil 121 

Baja California 240 mil 586 

Nuevo León 223 mil 935 

Ciudad de México 122 mil 664 

Chihuahua 92 mil 244 

Jalisco 59 mil 467 

México 57 mil 693 

Chiapas 45 mil 226 

Sonora 32 mil 368 

Guanajuato 31 mil 302 

Tamaulipas 30 mil 256 

Quintana Roo 30 mil 122 

Michoacán 29 mil 904 

Otros estados 150 mil 119 

En cuanto a la inmigración en los municipios, Tijuana concentra la mayor población extranjera en todo el país, al 

ser el cruce fronterizo más transitado del mundo. Por su parte, en Ensenada radica la población estadunidense más 
numerosa del territorio. 



 

 

Ciudad Juárez es el segundo municipio que alberga más población extranjera, destacando la estadunidense, 

guatemalteca, salvadoreña y libanesa. 

Residentes en México por municipio2010 

Municipio Población 

Total de residentes 961 mil 121 

Tijuana 240 mil 586 

Juárez 223 mil 935 

Mexicali 122 mil 664 

Monterrey 92 mil 244 

Matamoros 59 mil 467 

Zapopan 57 mil 693 

Miguel Hidalgo 45 mil 226 

Reynosa 32 mil 368 

Guadalajara 31 mil 302 

Benito Juárez 30 mil 256 

Cuauhtémoc 30 mil 122 

Tapachula 29 mil 904 

Otros municipios 150 mil 119 

Son muchas las razones que motivan a las personas a cambiar su lugar de residencia destacando el contexto social 
y económico de su lugar de origen, además de tener expectativas de mejorar su calidad de vida. 

El gobierno del presidente de la República ha ido proponiendo estrategias que ayuden a atender este complejo 

problema que engloba la migración. También ha expresado su voluntad de atender los casos que implican 
peticiones para obtener la nacionalidad mexicana por naturalización. 

Desde el inicio de su administración y hasta abril de 2015, el Ejecutivo ha entregado 4 mil 502 cartas de 
naturalización a ciudadanos nacidos en más de 90 naciones, como España, Rusia, Portugal, Venezuela, Guinea, 

Grecia, Guatemala, Italia, Filipinas, Colombia, El Salvador, Chile, India, Armenia, Nigeria, Camerún, Canadá, 
República Checa, Finlandia; entre éstos se encuentran abogados, investigadores, antropólogos, ingenieros, 

médicos, académicos, músicos, geólogos, comerciantes, estudiantes, entre otras profesiones y actividades. 



 

 

Según datos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, durante 2000-2012 se entregaron 54 mil 227 cartas de 

naturalización a extranjeros, lo que significa que en promedio 4 mil 518 ciudadanos nacidos en otros países se 
convirtieron en mexicanos por año, 376 por mes y 12 por día. 

Las cifras más altas se presentaron en 2004 y 2005 cuando se entregaron 6 mil 429 y 5 mil 610 cartas de 
naturalización, respectivamente. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la propuesta de modificación de la Ley de Nacionalidad que 

se propone. 

La actual Ley de Nacionalidad fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1998, y su 
última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2012. 

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan artículos de la Ley de Nacionalidad, en materia de nacionalidad 

mexicana por naturalización 

Artículo Único. Se reforman los artículos 20, 21, 28, 33, 34 y 37, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 12 
de la Ley de Nacionalidad. 

Artículo 12. Los mexicanos por nacimiento que salgan del territorio nacional o ingresen a él, deberán hacerlo sin 

excepción, ostentándose como nacionales, aun cuando posean o hayan adquirido otra nacionalidad. 

En caso de ser nacional y haber residido fuera del país y no contar con el Pasaporte o documento de 

identidad y viaje probatorios de la nacionalidad mexicana para ingresar a territorio nacional, deberá 

informar a las autoridades correspondientes que no cuenta con alguno de los documentos requeridos y viaja 

con documento válido de conformidad con el derecho internacional vigente que le expidió el país del cual 

tiene otra nacionalidad. 

Artículo 20. El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá acreditar que ha residido en territorio 
nacional cuando menos durante los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la fecha de su solicitud, salvo lo 
dispuesto en las fracciones siguientes: 

I. Bastará una residencia de dieciocho meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud cuando el 

interesado: 

a) ... 

...; 

b) ...; 

c) ...; 

d) A juicio y comprobación de la secretaría, haya prestado servicios o realizado obras destacadas en materia 

cultural, social, científica, técnica, artística, deportiva o empresarial que beneficien a la Nación. En casos 
excepcionales, a juicio del titular del Ejecutivo federal, no será necesario que el extranjero acredite la 
residencia en el territorio nacional a que se refiere esta fracción, siempre y cuando dicha causa se encuentre 

debidamente justificada. 



 

 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos, deberán acreditar 

que han residido y vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacional, durante los 
treinta meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

... 

... 

III. ... 

... 

... 

Artículo 21. Las ausencias temporales del país no interrumpirán la residencia, salvo que éstas se presenten durante 

los dieciocho meses anteriores a la presentación de la solicitud y excedan en total cuatro meses. La residencia a 
que se refiere la fracción III del artículo anterior, deberá ser ininterrumpida. 

Artículo 28. ... 

Dicho aviso deberá realizarse de manera inmediata o dentro de los veinte días hábiles siguientes, contados a 

partir de la fecha de que se tuvo conocimiento de los hechos mencionados. 

Artículo 33. ...: 

I. Se impondrá multa de quinientos a ochocientos salarios, a quien ingrese o salga de territorio nacional en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta ley; 

II. Se impondrá multa de seiscientos a mil doscientos salarios: 

a)...; 

b)... 

... y 

c)...; 

III. Se impondrá multa de mil quinientos a tres mil salarios, a quien contraiga matrimonio con el único objeto 
de obtener la nacionalidad mexicana. Igual sanción se impondrá al cónyuge mexicano que, conociendo dicho 
propósito, celebre el matrimonio. 

Artículo 34. En los casos no previstos en el artículo anterior, se impondrá multa de hasta mil quinientos salarios a 

quien cometa cualquier infracción administrativa a la presente ley o a su reglamento. 

Artículo 37. Para la imposición de las sanciones, la secretaría deberá tomar en cuenta la gravedad de la infracción, 
los daños y perjuicios causados, al igual que los antecedentes y circunstancias personales del infractor.  

Artículos Transitorios 



 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto, se derogan todas las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que se opongan al mismo. 

Solicito a la Presidencia se turne esta iniciativa a la Comisión de Gobernación para su discusión y dictamen.  

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 26 de abril de 2016. 

Diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela (rúbrica) 

 


